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REsoLucróN pE ALCALDIA N" g4 .2026.Mpcc

Cerro Colorado.l0 de abrildel 2026.

VISTOS:

El informe N" 065-2026-MDCC/GPPR/SGP, d€ fecha 08 de abrildel 2026, que suscribe elSub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N"232-2026-MDCC-GPPR ,de fecha 08 de abril del 2026, suscrita por

el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establec¡do en elartlculo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado

y los articulos I y ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de ¡run¡c¡pal¡dades, Ley 27972, es el órgano de
gob¡erno promotor del desarrollo local, con personería iur¡dica de derecho público y con plena capacidad para el

cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su

c0mpercnoa;

Que, según el Artículo 500, numeral 50.1, del Decreto Leg¡slativo N" 1440 Decreto Legislativo del

Sist€ma Nac¡onal de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públ¡cos que se generen

como consecuencia d€ la percepción de determinados ingresos no prev¡stos o super¡ores a los contsmplados en

el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando provienen de; 3) Los

saldos de balance , constituidos por recursos financ¡eros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos

ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal , Los saldos de balance son registrados

fnancieramente cuando se determjne su cuantia y mantienen la l¡nalidad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales v¡gentes;

Que, según el Artículo 200 numeral 20.3 de la D¡rectiva N." 001-2024-EF/50.01 "Direct¡va para la

Ejecuc¡ón Presupuestaria", aprobada mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N,0 009-2024-EF/50 01 y modif¡cada

mediante Resolución Directoral N' 0004-2026-EF/50.01, señala que la "incorporac¡ón de mayores ingrssos

públicos, de acuerdo a lo establec¡do sn el numeral 50,1 del art¡culo 50' del Decreto Leg¡slat¡vo N o 1440' se

sujetan a los lim¡tes máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo,

según corresponda, en consistencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La

percepción de ingresos no prev¡stos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento d¡stintas a las de

Recursos Ordinarios y Recursos por opsrac¡ones oficiales de Crédito que se produzcan durante el año f¡scal, Los

diferenciales camb¡ar¡os de las fuentes de financiam¡ento d¡st¡ntas a la de Recursos ord¡nar¡os, or¡entados al

cumDlim¡ento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de f¡nanciamiento distintas a la de Recursos

0rdinarios;

Que, según el Artlculo 2P numeral 27,1 de la oirectiva N' 001-2024-EF/50 01 "Directiva para la

Ejecuc¡ón Presupuestaria" señala que la aprobac¡ón de la incorporación de mayores recursos, se efectúa por

Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal y las mot¡vaciones que lo

ongrnan;

Que, mediante informe N" 065-2026-MDCC/GPPtuSGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

afin de atender los requerimientos de divérsas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto inst¡tucional

es necesario realizar la ¡ncorporación parcialde saldosde balance del Ejercic¡o Fiscal2025 en elrubro 18 - Canon,

Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones por S/ 1,000,000 00 en el presuPuesto del ejercicio

2026;

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad D¡strital de Cerro
Colorado del departamento de Arequipa, para el año f¡scal 2026 hasta por la suma de S/, 1,000,000.00 de acuerdo
al siguiente detalle:

IITGñESO5

l3 c.noñ, sobr¿.¿non, r€8.1í.t, R.nl¡ d. ¡duan.r y P.nicip.c¡oñ..

1 ñgr.sorPra.!pue5|.do¡

1 9 s¡ldord. Bal¡n..

1 9 1.l,l15aldú d. B.l.n..

1,000,000 00

1,000,000,00

1.000,000,00

1,000,000.00

iot t tftc¡60!

: ¡¡rhiciÍ¡l¡d.d DÉrn¡l d€ C.ro Colorado

1,00q000,00

aGi!96

18 Gno., Sobrec.non, ¡.9¡lí.r, Reit. d. Aduai¡s t P.¡tic¡p.c¡o..s

9OO2 A'IGNACIONE5 PRE5!PUE5TA¡I¡I Q!E NO RIIUITA,I TN PiODUCTOS

3999999 StÍ PnODUCÍO

5OOO9'7 MANfEN MITNfO DE INFRA¡STRUCÍUM VIAL

15 T¡¡NSPOiI!

03 6 IRAI1SPOiTE UR6At10

23.27.1199

TOIAL IGRISO6

1,000,000.00

1,000,000 o0

1,000,000.00

!,000,000.00

1,000,000,00

!,000,000.00

1,000,000.00

¡,000,000.00

_..............ry
1,000,000.00

ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la ofic¡na de Secretar¡a G€neral la notif¡cación con la Dresente

a las unidades orgánicas competentes y su arch¡vo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la
lnformación su oublicación en el oortal web institucional,

Y CÚMPLASE

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


